
HL MULTIDESTINOS
HMU231213UN9

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura 32
FOLIO FISCAL (UUID)

DDFEB482-7AE3-4491-A5C2-2F01A98D2978
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000705977287
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-05-02T21:27:26
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-04-30T21:21:23
LUGAR DE EXPEDICIÓN

57740

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - VIAJE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE DE PERSONAS
SERVICIO DE TAXI E18810
30-ABRIL-2024

Clave Prod. Serv. - 78111804 Servicios de taxi

$ 375.00 01 - No objeto
de impuesto.

$ 375.00

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 375.00
TOTAL $ 375.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Z0u+G5+7zTUswC519wJ/xNF+5yBbSDlauDM4EMESi7NDjoqHyqi9ajCnWrwPlahcEEAW2FulWwbx7pvAGQewstbwKA333HtRMndEaQEVZ5b8McdyNaCM8lQk2EoJ4R
qVGLGuNGRapjVun4ebCadZKryc5+rtpGvulTFjAO8kwJUo7vjd6jP/3JNIHLYvx1jc0QBhNaRPfObyp1RYt1QHH1rJ9TPbxYyQdXmxW6r2ZRgixVtjd9rGvpCVHS3yR1ZKe
N761SeKvJ6lsYy4a3Why1wnBSdToOwKkMZJ1DDILAgDO/6jLo+lddgjv5Ra/5edgOKqqd/spB80JMDqHCMn9Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
CiFBlNp0p/t7WbWgrKS+o38WDDXVelFP5/1GOaKO4dYr8U+oBFu2gAv7ac9mmyW0n8jFvu9xXwF2BaEdxrhusChpb01UVcxErd83pV4s4kEmPqnN4va9oagMGY5V1gK
l2MuR082NjKg3oYn70fLyUWzZL8Eog5mlEYbzRB260k05Y/casV7Y4osidM3v4OZzZ440G8UCEoiJAVlKKwSzJ3ZMEdnqL9iH1oSbUy8B0/jb2WBaqcy4POuwTYgQRq88
jBcRxG3qpK6qOBmFGvaooMrhAk1WQ3DdoiuQRyPX+iRQYcCdK+ON79HAEhNumkKePxhU3bukb4EHwTojtpKpVg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|DDFEB482-7AE3-4491-A5C2-2F01A98D2978|2024-05-
02T21:27:26|STA0903206B9|Z0u+G5+7zTUswC519wJ/xNF+5yBbSDlauDM4EMESi7NDjoqHyqi9ajCnWrwPlahcEEAW2FulWwbx7pvAGQewstbwKA333HtRMndEaQE
VZ5b8McdyNaCM8lQk2EoJ4RqVGLGuNGRapjVun4ebCadZKryc5+rtpGvulTFjAO8kwJUo7vjd6jP/3JNIHLYvx1jc0QBhNaRPfObyp1RYt1QHH1rJ9TPbxYyQdXmxW6r2Z
RgixVtjd9rGvpCVHS3yR1ZKeN761SeKvJ6lsYy4a3Why1wnBSdToOwKkMZJ1DDILAgDO/6jLo+lddgjv5Ra/5edgOKqqd/spB80JMDqHCMn9Q==|0000100000050620489
6||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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